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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0755 

05001310501320200024900 
 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por SILVANA PAOLA 
CARDENAS MEDINA, LOURDES MARÍA JIMENEZ RADA, ANGELA ANEYDA 
CAMAYO ANDRADE, YESSENIA MARÍA ROBLES FLÓREZ Y JUDITH STELLA 
PUMAREJO PORTACION en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.-
ESIMED, encuentra el Despacho que han transcurrido más de seis (6) meses desde el 
requerimiento realizado a la parte demandante para que remitiera la citación por aviso a la 
demandada, sin que a la fecha haya acreditado gestión alguna, por lo que, de conformidad 
con lo establecido en el parágrafo del artículo 30 del CPL y SS, se ordenar ARCHIVAR el 
proceso por inactividad de la parte activa.  

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
Email: dumar1689@hotmail.com; caballest@hotmail.com 
 
 
  

 

 
 
 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:
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